
Oficio Nro. CNEL-SUC-COM-2024-0530-O

Lago Agrio, 07 de agosto de 2024

Asunto: Trámite BPM 14327004, Certificado de aprobación del Proyecto Eléctrico: Instalación De

Transformador Exclusivo Para La Feria Agrícola Para Comercialización De Productos De La Zona.

 

 

Señor

Mateo Sebastian Romero Granda

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Se realiza la revisión y se gestiona el trámite BPM 14327004, por lo cual se procede con la

certificación de aprobación del  Proyecto de Electrificación, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

Trámite 14327004- Proyectista Mateo Sebastián Romero Granda 

Fecha: 05/08/2024 

Nombre del Proyecto: Instalación De Transformador Exclusivo Para La Feria Agrícola Para

Comercialización De Productos De La Zona. 

Dirección: La Joya De Los Sachas Orellana 

  

SISTEMA DE MEDICIÓN: Instalación de un medidor totalizador (MED-3R20_9S) Medidor

240V 3F3H - Espec. Electr. Energía A-R-D-M - 20 A_Forma 9S, más la instalación de 3

Transformadores de Corriente de 600/5 AMP, rango extendido clase 0.15s, tipo ventana,

vulcanizados, con datos técnicos en alto relieve y con tapas de seguridad que tengan para colocar

sellos de seguridad 

  

Cabe señalar que para la construcción es obligatoria la utilización de equipos, materiales, postes y

especificaciones técnicas según la homologación del Ministerio Rector y el cumplimiento del

procedimiento vigente para la aprobación de proyectos eléctricos, recepción y energización de

infraestructura eléctrica PR-TEC-CTR-002. 

 

Previo al inicio de la construcción el Proyectista debe presentar el formato FO-TEC-CTR-003

“Solicitud de inicio de construcción del proyecto y designación del profesional técnico de CNEL 

EP”. 

 

La vigencia de aprobación tiene una duración de 24 meses a partir de la presente fecha. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

Atentamente, 
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Ing. Robinson Armengol Sahona Sisalema

DIRECTOR COMERCIAL, ENCARGADO - SUC  

Anexos: 

- cnel-suc-per-2024-0515-m_(1).pdf

Copia: 
Señor Magíster

Oscar Fernando Loayza Collaguazo

Director de Distribución, Encargado - SUC
 

Señor Magíster

Juan Pablo Otañez Balseca

Líder de Planificación - UN SUC
 

Señora Técnica

Luz América Tomalo Anchatuña

Secretaria de Dirección Comercial - SUC
 

Señora

Tatiana Margarita Marcillo Gualsaqui

Auxiliar Comercial - SUC
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